
Que reforma y adiciona los artículos 186 y 288 del Reglamento de la Cámara de Diputados, a cargo de
la diputada María Leticia Chávez Pérez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano

La que suscribe, diputada María Leticia Chávez Pérez , integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano en la LXV Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a consideración del
pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto que reforma los artículos
186 y 288 del Reglamento de la Cámara de Diputados , al tenor de la siguiente:

Exposición de Motivos

Entendemos por legislar a la actividad que tiene por objetivo redactar leyes para gobernar un país, y de la cual
depende en gran medida el Poder Ejecutivo, ya que a través de dichas normas se da lugar a la política pública,
hecho por lo cual, legislar requiere de una clase política profesional.

El legislar es una alta responsabilidad que debe estar al servicio de los intereses ciudadanos, lo anterior debido a
que a través de esta encomienda se toman decisiones de Estado.

En la sesión ordinaria celebrada “el 20 de abril de 2021, la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados dio cuenta
al pleno de la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un Título Décimo al Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentada por diputadas y diputados integrantes de la Mesa Directiva y de la Junta de
Coordinación Política de la LXIV Legislatura del honorable Congreso de la Unión.

En la misma fecha, la Mesa Directiva turnó la iniciativa en comento a la Comisión de Régimen, Reglamentos y
Prácticas Parlamentarias, para su análisis y dictamen, el cual fue aprobado en la fecha de mérito en reunión
extraordinaria en modalidad semipresencial por este órgano de apoyo parlamentario.

A su vez, en la misma fecha, se publica en la Gaceta Parlamentaria el dictamen de la Comisión de Régimen,
Reglamentos y Prácticas Parlamentarias, con proyecto de decreto por el que se adiciona un Título Décimo al
Reglamento de la Cámara de Diputados, de conformidad con lo que establece el artículo 87 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, se cumple la declaratoria de publicidad, en virtud de que se ha cumplido con el requisito de
la declaratoria de publicidad, por lo consiguiente se somete a discusión y votación de inmediato, donde la mayoría
está por la afirmativa”.1

Es aprobado por el pleno de la Cámara de Diputados en lo “general y en lo particular por 450 votos, el proyecto
de decreto por el que se adiciona un Título Décimo al Reglamento de la Cámara de Diputados. Publíquese en el
Diario Oficial de la Federación”.2

La justificación de la reforma al Reglamento de la Cámara de Diputados para adicionar un Título Décimo
denominado “De los asuntos que pasan de una legislatura a otra”, responde al rezago legislativo, ya que al
finalizar cada legislatura la Mesa Directiva, tenía que emitir un acuerdo al pleno, para que declare la preclusión de
los asuntos cuyo plazo para dictaminar haya vencido, así mismo para la devolución de los dictámenes no
aprobados por el pleno.

Lo anterior ayudó a la Mesa Directiva para el abatimiento del rezago legislativo, pero “en la LXIV Legislatura por
motivos de la contingencia sanitaria que vive el país por el virus SARS-CoV-2, originó que los trabajos se llevaran
vía remota y estos aumentaron, por lo consiguiente el número de iniciativas pendientes al 13 de febrero del 2021,
fue de cuatro mil doscientas veintiocho respecto a datos del IndopL.

A su vez, la reforma publicada el 10 de febrero de 2014 en el Diario Oficial de la Federación, por el que se
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, en materia político - electoral; en la cual, por primera vez, se permitirá que en el proceso electoral
2020-2021, los ciudadanos reelijan a los diputados federales que opten por la elección consecutiva y que ejercen



el cargo en la LXIV Legislatura, lo anterior con fundamento en el artículo 59 constitucional”.3

Atendiendo a estos sucesos la Mesa Directiva se encontró en la disyuntiva de desechar todo aquello no aprobado
por esta legislatura para evitar el rezago, y no coartar el derecho del legislador a que su iniciativa sea discutida y
aprobada ya sea por las comisiones respectivas o el pleno.

A lo cual en el dictamen la Comisión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias “comparte la postura
respecto de que se reforme el Reglamento de esta soberanía para incorporar bajo la nueva realidad de la elección
consecutiva, un mecanismo que permita regular los trámites que deben recaer en los asuntos que pasan de una
legislatura a otra, salvaguardando en todo momento los derechos de las y los legisladores respecto del proceso
legislativo que deben tener las iniciativas que presentan, las cuales no deberían ser desechadas en conjunto,
sobre todo si muchos de las y los legisladores podrían formar parte de la nueva legislatura.”.4

Por lo consiguiente una reforma de gran calado para el ordenamiento interno de esta Cámara de Diputados llevó
su proceso legislativo en menos de cuatro horas, desde que se presentó la iniciativa con proyecto de decreto, su
discusión, análisis y aprobación por la comisión, hasta que fue aprobada por la mayoría calificada por el pleno, lo
cual demuestra que no se llevó a cabo un estudio pormenorizado sobre el alcance que tendría esta reforma en el
quehacer legislativo de la Cámara de Diputados, lo cual traerá consigo omisiones en la práctica, ya que la
redacción de algunas porciones normativas se contraponen con lo estipulado en el Reglamento de la Cámara de
Diputados.

Un ejemplo de ello es lo que se establece en el Capítulo II (De los dictámenes en poder de la Mesa Directiva) en
el artículo 288 el cual establece lo siguiente:

Artículo 288.

1. Los dictámenes de iniciativas, minutas y puntos de acuerdo que se encuentren en poder de la Mesa Directiva
serán devueltos a las comisiones correspondientes en calidad de proyectos. Las comisiones deberán elaborar
un acuerdo dentro del primer mes de sus trabajos a partir de su instalación donde señalen qué proyectos serán
desechados y cuáles serán procesados para su nueva discusión.

En caso de que un proyecto de dictamen corresponda a comisiones unidas, la comisión que encabeza el turno
será la encargada de realizar el acuerdo señalado en el numeral anterior.

Esto se encuentra en una contradicción respecto a lo establecido en la Sección Sexta denominada (Proyectos),
donde el artículo 92 establece lo siguiente:

Artículo 92.

1. Todo dictamen aprobado en sentido positivo por el pleno se denominará proyecto de ley o decreto, según
corresponda. Deberá ser remitido inmediatamente, en su caso, a la Cámara de Senadores, al titular del Poder
Ejecutivo federal o a las legislaturas de los estados para sus efectos constitucionales.

Como lo demuestra la porción normativa precedente, la denominación de proyecto establecida en el artículo 288
es ambigua y anacrónica, lo cual predispone etapas diferentes en el proceso legislativo, ya que solo los proyectos
de ley o decreto son aquellos a los que el pleno ha aprobado por lo cual no podrían regresar en esa calidad a una
Comisión.

Asimismo, el Reglamento de la Cámara de Diputados, así como la Ley Orgánica del Congreso General de los
Estados Unidos Mexicanos, no definen qué entender por proyecto.

De igual manera el Diccionario Universal de Términos Parlamentarios ,5 así como el Cuaderno de Apoyo de
Terminología Legislativa ,6 ambos documentos expedidos por esta Cámara de Diputados, no contemplan el
término en comento.



Por lo consiguiente, debemos atender la definición que dispone la Real Academia de la Lengua Española
respecto a proyecto, la cual es la siguiente:

Primer esquema o plan de cualquier trabajo que se hace a veces como prueba antes de darle la forma definitiva.

Atendiendo a lo dispuesto por la definición se puede desprender que es un esquema previo de cualquier trabajo,
llevando esto, a la redacción del primer párrafo del artículo 288 en su numeral 1, respecto a “los dictámenes de
iniciativas, minutas y puntos de acuerdo que se encuentren en poder de la Mesa Directiva serán devueltos a las
comisiones correspondientes en calidad de proyectos”, por lo que podemos entender que se empezara una nueva
dictaminación, lo cual atenta contra el fin de la reforma al reglamento de esta soberanía, ya que no se ataca el
rezago legislativo y mucho menos abona a la productividad legislativa, por lo consiguiente no podrían regresar en
calidad de proyectos.

Nos encontraríamos en un supuesto que entorpecería los trabajos legislativos, ya que estos dictámenes, que en
su momento fueron aprobados por las comisiones, podrían cambiar su sentido en la próxima legislatura o en su
caso podrían no dictaminarse en toda esta a fin de turnarse al pleno de esta soberanía y quedarse como
pendientes.

De igual manera el artículo 186 contiene esta misma ambigüedad, por lo que, se propone sea reformado, para no
quedar a la interpretación normativa.

El objetivo principal de la presente iniciativa con proyecto de decreto es establecer que los dictámenes de
iniciativas, minutas y proposiciones con punto de acuerdo que se encuentren en poder de la Mesa Directiva, así
como a los que se haga declaratoria de publicidad y los que no llegue a resolver el pleno de la legislatura que los
conoció, quedarán con este carácter, bajo resguardo de la Mesa Directiva, y serán discutidos y votados en el
pleno de la siguiente legislatura, durante el primer año de ejercicio.

Para mayor comprensión se presenta el siguiente cuadro comparativo.



Durante la LXIV Legislatura, se “presentaron y fueron turnadas a comisiones 6 mil 849 iniciativas, y se generaron
585 dictámenes aprobados relativos a leyes o decretos”.7, 8

Es decir, del 100 por ciento de iniciativas de ley o decreto solo se aprobaron por el pleno el 8.5 por ciento de estas
y, aun así, dictámenes que estaban listos para su discusión en el pleno, al ser turnados a la Mesa Directiva, son
devueltos a la nueva legislatura en calidad de proyectos, omitiendo todo su proceso cuando ya habían sido
dictaminados.

No podemos omitir la calidad que tiene un dictamen, la relevancia del mismo y el procedimiento que este tiene
para considerarse como tal, es un acto legislativo colegiado a través del cual, se presentan una opinión técnica
calificada, por una o más comisiones de manera escrita para aprobar o desechar y será válido sólo cuando la
comisión o comisiones discutan un asunto en reunión y éste se apruebe, por mayoría absoluta.

Se quiere productividad, pero se hace lo posible para no lograrla.

Todo legislador debe ser consciente que el parlamento es nuestro país, y que la elaboración y aprobación de
leyes no es una tarea sencilla, ya que ello fue una decisión colectiva por parte de la comisión o comisiones
dictaminadoras, posterior a un examen detallado del proyecto de ley o decreto.

El presente proyecto de decreto no solo es un cambio en la redacción de las porciones normativas que nos



ocupan, sino que abarca también la sustancia de las mismas, es decir la voluntad del legislador.

Así entonces, esta propuesta no debe ser una afrenta al Poder Legislativo, ya que la sustancia de la norma es la
potestad inalienable de esta soberanía, siendo esta quien la aceptará o rechazará.

Estimamos que el presente proyecto de decreto posee dos cualidades, tiene una eficacia óptima y es efectiva, ya
que producirá los efectos deseados de manera palpable, por lo que tiene una visión clara de su objetivo concreto
y no da lugar a lagunas jurídicas.

Podríamos decir incluso, que esta propuesta da seguridad jurídica al trabajo legislativo realizado por nuestros
pares en la anterior legislatura.

El alcance y la responsabilidad de un legislador no es algo menor, lo cual debe tenerse presente, y más aún
cuando una iniciativa con proyecto de ley o decreto de su autoría ha sido aprobada por la comisión o comisiones
dictaminadoras, pero que por alguna razón no fue analizada en tiempo y forma por el pleno de esta soberanía, es
una razón por la cual no podemos pasar por alto y busca dar el tramite oportuno y con la prontitud adecuada.

El ser legislador, es decir un servidor público, requiere de una mística, de una vocación, y de preparación
académica, debido a que la actividad a realizar requiere más técnica, más ciencia y menos política.

El tema que nos ocupa es de suma importancia, ya que reconoce el trabajo realizado por nuestros pares que nos
antecedieron, y damos el debido respeto al trabajo realizado por ellos.

Redactar una iniciativa con proyecto de ley o decreto puede ser sencillo, pero que sea aprobado por la comisión o
comisiones dictaminadoras no lo es tanto, incluso cuando esta es oportuna y cuenta con argumentos sólidos.

El que un dictamen en sentido positivo sea turnado a la Mesa Directiva para su análisis por el pleno de esta
soberanía, no es un hecho irrelevante, ya que es la culminación de un trabajo previo, el cual fue apoyado por la
mayoría de la comisión o comisiones dictaminadoras.

Por lo que, debería ser discutido por la nueva legislatura en sus términos, y no solo devolverlo a la comisión o
comisiones dictaminadoras en calidad de proyecto, ya que esto implica una nueva dictaminacion, y con ello
denota un desprecio por el trabajo de quienes nos antecedieron; Es decir, se busca reinventar el trabajo legislativo
cada tres años, cuando esto es un error.

Un dictamen en sentido positivo debe tener esa calidad para la nueva legislatura, a pesar de que no se haya
analizado en el pleno de la legislatura anterior, ya que su contenido puede afectar para bien a millones de
personas de manera inmediata.

Se menciona recurrentemente a la improductividad legislativa, y devolver un dictamen en sentido positivo, a la
comisión o comisiones de origen para la elaboración de un nuevo dictamen, es una contradicción total, ya que el
principal producto legislativo son los dictámenes en sentido positivo.

El trabajo de los legisladores se refleja en productos legislativos de calidad, es decir, en la elaboración de leyes
que pueden implementarse a través de políticas públicas, y que mejoran la calidad de vida de las personas en
distintos ámbitos.

Así entonces, el presente proyecto de decreto implica crear las condiciones para que se respete el trabajo
legislativo, al tener una visión de continuidad, lo cual beneficia al Estado, y no una visión cortoplacista e
improductiva.

Detrás de todo proyecto de ley o decreto aprobado en sentido positivo existe competencia, eficiencia, eficacia,
experiencia y profesionalismo por parte de su autor o autores; cualidades que no pueden y no deben omitirse.

Los legisladores elaboran iniciativas con proyectos de ley o decreto para un mejor funcionamiento del Estado y de
la sociedad en su conjunto, tanto a corto, mediano y largo plazo; y por ende para mejorar la calidad de vida de los



ciudadanos.

Construir una idea que sirva, y plasmarla en una iniciativa con proyecto de ley o decreto requiere de
perseverancia, motivación e instinto, algo que no todos están dispuestos a realizar.

No se trata de entrar a un debate para determinar que entender por un buen legislador y la calidad de su trabajo,
el asunto es más simple, es de sentido común, y es simplemente el reconocer y sobre todo respetar en su justa
medida el trabajo de los demás, algo que siempre será correcto.

La presente iniciativa con proyecto de decreto se centra en el tema de la calidad y productividad de esta Cámara
de Diputados y la repercusión que tiene su desempeño en el desarrollo nacional, ya que los legisladores
transforman ya sea de forma o de fondo, las condiciones en los ámbitos político, social y económico; a través de
la legislación.

El no considerar un dictamen con esa calidad solo porque no se discutió en el pleno de esta soberanía, es ignorar
sin razón meses de trabajo arduo de la comisión o comisiones que elaboraron el mismo.

Se busca reconocer el esfuerzo tanto personal, como colectivo de quienes nos antecedieron. El Poder Legislativo
es un poder de Estado atemporal, donde sus representantes cambian, pero la institución permanece; reconocer
esto nos hará ver el trabajo legislativo desde una nueva perspectiva y ayudará a las comisiones a disminuir el
rezago en sus trabajos legislativos.

El trabajo parlamentario debe satisfacer a los ciudadanos, es decir, la calidad del primero se mide por los
resultados positivos obtenidos, entre los que se encuentran los dictámenes en sentido positivo que respondan a
un interés colectivo, habiendo con ello un rendimiento institucional avalado por los electores.

Esta propuesta implica un rediseño del trabajo legislativo, para con ello demandar un mejor desempeño de este
poder de Estado, y en el caso que nos ocupa: de los dictámenes en sentido positivo que no pudieron ser
desahogados en el pleno por la legislatura en donde se generaron.

Lo que se propone no está en contra de las facultades de esta soberanía, sino en reconocer y sobre todo respetar
las decisiones de quienes nos antecedieron en el cargo, no hacerlo afecta negativamente al país en su conjunto,
lo cual no debería de suceder.

El grado de eficiencia parlamentaria da lugar a la calidad institucional, pero ello requiere de vencer las
resistencias políticas al cambio en los procesos legislativos. Es decir, a pesar de lo importante y necesaria que es
esta propuesta, consideramos que el principal obstáculo para su aprobación e implementación, sería la falta de
voluntad política.

No podemos seguir omitiendo que la ciudadanía manifiesta una percepción negativa sobre el desempeño de las
instituciones y sobre los servidores públicos que forman parte de estas, pero como cambiar esta imagen, cuando
entre nosotros mismos descartamos el trabajo de nuestros pares.

Esto es necesario, si tomamos en cuenta que de acuerdo a la “edición 2020 de Ranking Confianza en
Instituciones en México, realizado por Mitofsky, de un total de 19 instituciones, los diputados y los partidos
políticos ocuparon el penúltimo y último lugar respectivamente, con una calificación de 5.6 y 5.3, ocupando la
categoría de confianza baja”.9

Lo anterior es importante tomarlo en cuenta, no solo como un dato más, sino como un sentir ciudadano, al cual
por cierto nos debemos, y con base en ello generar los cambios de fondo, y no solo de forma para transformar la
realidad.

No tomar en cuenta la desconfianza que la ciudadanía tiene en sus legisladores, es simplemente dejar de ser lo
que supuestamente somos: representantes populares, porque como asumir esta encomienda, si no confían en
nosotros, y peor aún, no confiamos ni en nosotros mismos.



Estimamos que los argumentos vertidos darán cabida a un cambio de fondo, que también es oportuno, y sobre
todo justo.

La propuesta busca generar una nueva perspectiva en cuanto al trabajo legislativo, marcar un antes y un después
en busca de mejorar el desempeño del parlamento, el cual requiere dignidad, transparencia, equidad; pero
también reconocer el trabajo de calidad, en resumen, y como sentenció el filósofo Will Durant: “Somos lo que
hacemos repetidamente. La excelencia, por tanto, no es un acto, sino un hábito”.10

Esperamos que el presente proyecto de decreto sea aprobado a la brevedad, y no hay razón alguna para que
ocurra lo contrario, ya que legislamos para normar nuestra propia conducta como legisladores, a menos que
exista una falta de voluntad para ello, o que queramos que las cosas sigan como hasta hoy, lo cual sería una
lástima. Las personas solamente cambian sus actitudes cuando ellas mismas lo quieren, esperemos que en el
caso que nos ocupa así sea.

Realizamos esta propuesta de manera prudente, después de haber reflexionado seriamente sobre el tema que
nos ocupa y de cuestionarnos sistemáticamente si esta reforma requiere ser absolutamente adoptada por el
marco normativo que rige nuestro actuar como legisladores.

Esta propuesta es sencilla, y se puede hacer cumplir, porque su materialización solo depende de nosotros los
legisladores, y de nadie más.

El presente proyecto de decreto no busca dar lugar a un debate legislativo, sino más bien está destinada a
resolver un problema técnico en relación al desarrollo del quehacer parlamentario.

Este proyecto surge del análisis de las dificultades que existen en el ejercicio parlamentario por causa de la
redacción de las porciones normativas que nos ocupan, mismas que son susceptibles de generar conflictos entre
los congresistas.

Esta propuesta de reforma a nuestro parecer mejora porciones normativas incompletas dentro de la ley en
estudio.

En nuestra opinión, este proyecto es un pequeño paso, pero en la dirección correcta.

Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta asamblea, la siguiente iniciativa con
proyecto de:

Decreto por el que se reforma los artículos 186 y 288 del Reglamento de la Cámara de Diputados

Único. Se reforman los artículos 186 y 288 del Reglamento de la Cámara de Diputados, para quedar como sigue:

Artículo 186.

1. Los dictámenes a los que se haga declaratoria de publicidad, que no llegue a resolver el pleno de la legislatura
que los conoció, quedarán con este carácter, bajo resguardo de la Mesa Directiva, y serán discutidos y votados
en el pleno de la siguiente legislatura, durante el primer periodo de sesiones ordinarias, del primer año de
ejercicio.

Artículo 288.

1. Los dictámenes de iniciativas, minutas y puntos de acuerdo que se encuentren en poder de la Mesa Directiva
que no llegue a resolver el pleno de la legislatura que los conoció, quedarán con este carácter y serán
discutidos y votados en el pleno de la siguiente legislatura, durante el primer año de ejercicio.

Artículos Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la



Federación.

Segundo. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente decreto.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2022.
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